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aplicación a este caso JO dispuesto en el articulo cuarto del De
creto de 12 de mayo de 1960. 

Procede, por Lanto fijar la cuant1a de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que ha de reintegrarse al Institu
to por la Asociación el importe de las obras y mejoras que que
de a su cargo 

En consideracIón a lo eX'puesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización. este Ministerio 
dispone: . 

Lo Serán subvenCIOnadas con el 40 por lOO el vaJor de las 
o~ras e instalaciones de captación y elevación de . agua para 
rIego, así como las redes de acequias. caminos y desagües. 

2.° Serán subvencionadas con un 30 por lOO el valor de 
las obras de nivelación y sistematización de tierras. 

3.° El reintegro por la Asociación «Obra Social Cordobesa 
de Huertos FamIliares» del valor de la tierra 1- de la parte que 
le corresponda del valor de las mejoras indicadas se realizará 
en un plazo de veinte afios. 

4 .° Se autoriz·a a. la Dirección General de Colonización para 
tomar cuan'tas medidas estime oportunas, conducentes al más 
exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONcA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
anula la calificación de industria agraria de interés 
preferente y la concesión de beneficios '(l la central 
horto/rutícola de la Cooperativa Agropecuaria del 
Tiétar, a instalar en 'Navalmoral de la Mata (Cá
ceres). 

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre caducidad del plazo de presentación del 
proyecto definitivo para la instalación de una central hortofru
tícola en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cá
ceres) por la Cooper,ativa Agropecuaria del Tiétar acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/ 1964, de 11 de sep
tiembre. 

Este Ministerio na tenido a bien anular la concesión de be
neficios y la calificación de Industria Agraria de Interés Prefe
rente, expresadas en la Orden de este Ministerio de 14 de julio 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27), relativas a la ins
talación de referencia, por no haberse cumplido, por parte de 
la Cooperativa en cuestión, lo establecido. en la disposición cuar
ta de dicha Orden. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid 15 de marzo de 1967, 

DIAZ-AMBROÍNA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 íPOr la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villarde/rades 
( Valladolid ). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 1985 se de
claró de utilidad pública la concent ración parCelaria de la zona 
'de Villardefrades (Valladolid) 

'En cumplimiento de lo dispuesto en la ' Dey de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordena.
ción Rural ha redactado y somete a la aprObaCión de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Villardefrades (Valladolid) . Examinado el referido Plan. este 
Ministerio considera qUe las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUcción de la 
zona y para los agricul,tores afectados. 

E,n su virtud, este Ministerio se ha' servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Villardefrades (Valladolid), cuya coneen.. 
tración parcelaria fué declarada dE utilidad pública por De-
creto de 28 de octubre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
1& Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de 
oeminos y la red de sJl,Ileamiento incluidas en este ~a.n. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de las 
obras incluídas en este Plan serán · de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura.! 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos 
3Q de junio de 1967: t emninación de las obras, 31 de octubre 
de 1968 

Red de saneamiento.-Fechas límit es: Presentación de pro
yectos, 30 de junio de 19'67; t erminación de las obras, 311 de 
octubre de 1988. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplkación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. fI , para su conocimiento y efe~ 
oportunos. 

DiOs guarde a VV. n. muchos años 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

DIAZ-AiM'BIRONA 

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 ¡por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Etayo (Na
varra) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de octubre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la. 
zona de Etayo (Navarra). \ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundjdo de 8 de noviembre de 196:!, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rural ha redactado y somete a la aprObación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Etayo (Navarra) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos qUe determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que, al propio tiempo, dIchas obras son nece.
sarias para qUe de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En .su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero,--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Etayo (Navarra), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad púhlica por Decreto de 14 de 
octubre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las ' de la red de 
caminos incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Se!;; . 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RliraJ.l. 
y se ajustarán a los siguientes p1azos: --- . 

Red de caminos.-Fechas limites . Presenta.ción de proyectos, 
1 de mayo de 196'7; terminación de las obras. 1 de mayo de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo qUe Comunico a Vv. TI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 29 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración ParCelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 ¡por la que se aprue~ ) 
ba el Plan de Mejoras' Territoriales y Obras de la 
zonu de concentración parcelaria de Helgueras (San
tander). 

Emos. Sres.: Por Decreto de 3i1 de marzo de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Helgueras (Santander) . 


